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Respuesta Solicitud Información Pago Contribución Sobre Contratos De Obra Pública- Convenio
Interadministrativo No. 1649-2021.

Desde Shirly Paola Indira Morales Ruiz <paola.morales@mininterior.gov.co>
Fecha Lun 01-06-2026 14:51
Para presupuesto@marquetalia-caldas.gov.co <presupuesto@marquetalia-caldas.gov.co>; infraestructura

Marquetalia 2024 <infraestructuramarquetalia2024@gmail.com>
CC Viterbo Gomez Carvajal <viterbo.gomez@mininterior.gov.co>; Andres Mauricio Valdivieso Collazos

<andres.valdivieso@mininterior.gov.co>

Señor:
Alexander Gallego Carmona
Secretario de Hacienda y Finanzas Públicas
Palacio Municipal
Municipio de Marquetalia - Caldas

Asunto:   Respuesta  Solicitud  Información  Pago  Contribución  Sobre  Contratos  De  Obra
Pública- Convenio Interadministra�vo No. 1649-2021.

Cordial saludo,

En relación con el  Convenio Interadministra�vo No.  1649 de 2021,  celebrado  entre  la  Nación  –
Ministerio del Interior – Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana – FONSECON y el
Municipio de Marquetalia  –  Caldas,  cuyo objeto corresponde a ““AUNAR  ESFUERZOS  TÉCNICOS,
ADMINISTRATIVOS  Y  FINANCIEROS  ENTRE  LAS  PARTES  PARA  PROMOVER  LA  CONVIVENCIA
CIUDADANA, A TRAVÉS DE LA EJECUCIÓN DE UN PROYECTO SACUDETE AL PARQUE TIPO 1 EN EL
MUNICIPIO  DE  MARQUETALIA  -  CALDAS”,  y,  con  ocasión  de  la  comunicación  presentada  sobre
“Solicitud  Información  Pago  Contribución  Sobre  Contratos  De  Obra  Pública-  Convenio
Interadministra�vo No. 1649-2021”, debemos manifestar que:

La contribución especial del cinco por ciento (5%) sobre los contratos de obra pública y sus adiciones,

regulada por la Ley 1106 de 2006, “Por medio de la cual se prorroga la vigencia de la Ley 418 de 1997

prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999 y 782 de 2002 y se modifican algunas de sus

disposiciones, entre otras”, establece que:  “todas las personas naturales o jurídicas que suscriban

contratos de obra pública, con en�dades de derecho público o celebren contratos de adición al valor

de los existentes deberán pagar a favor de la Nación, Departamento o Municipio, según el nivel al

cual  pertenezca  la  en�dad  pública  contratante”,  por  lo  tanto,  se  considera  que  los  contratos

derivados  que suscribe el  municipio  a�enen al  nivel  territorial  en relación con el  carácter  de la

tributación.

En consecuencia, de conformidad al marco aplicable, se infiere frente a su solicitud que:
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 -Al ser el Municipio la en�dad contratante de la obra derivada del convenio, es el propio Municipio el

competente para recaudar y administrar dicha contribución. El recaudo debe dirigirse al Fondo de

Seguridad de la En�dad Territorial (FONSET) de su municipio. Por lo tanto, no existen datos bancarios

externos o de la supervisión del convenio para este fin; el municipio debe disponer de su propia

cuenta matriz del FONSET local.

- El municipio actúa como agente retenedor. El procedimiento correcto es efectuar el descuento del

5% directamente de cada uno de los pagos o actas que se le cancelen al contra�sta de obra pública

(así  como de sus  an�cipos  si  aplica),  y  trasladar  contablemente dichos  recursos  a  la  cuenta  del

FONSET municipal.

-  Para efectos de la legalización y liquidación del Convenio No. 1649-2021, el  municipio no debe

reintegrar este dinero a la bolsa del convenio. Lo que debe allegar a esta supervisión son los soportes

contables y de tesorería que demuestren que el municipio efec�vamente realizó la retención del 5%

al contra�sta de obra y que dichos recursos fueron debidamente incorporados al FONSET municipal,

garan�zando así el cumplimiento de la Ley 418 de 1997 y de todas sus modificaciones.

Hacemos  especial  énfasis  en  que  estos  recursos  no  forman  parte  de  los  saldos  o  reintegros

económicos que se deban devolver al aportante nacional al finalizar el convenio, toda vez que su

des�nación legal específica es el fortalecimiento del orden público y la seguridad ciudadana dentro

de su propia jurisdicción municipal.

Quedamos atentos a cualquier solicitud,

Cordialmente 
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